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LEY DE TRANSPARENCIA    





Más de 1.000 proveedores han presentado ya su Declaración Jurada para actualizar los Socios de la Empresa. 
Durante el primer mes de la puesta en vigencia de la ley N° 20.285 relativa, entre otros temas, a la publicación de datos de dueños y accionistas de las empresas que contratan con el Estado, mas de 1.000 proveedores ya se han acercado a ChileProveedores con su declaración jurada para registrar o actualizar información sobre los socios de sus empresas.
Lo anterior les permitirá estar preparados oportunamente para dar fiel cumplimiento a los requerimientos de los organismos compradores del Estado.
Si usted aun no efectúa este sencillo trámite, a continuación le indicaremos como realizarlo.
Para chequear los datos que hoy están publicados debe:

· 1) Ingresar a www.chileproveedores.cl (mismas claves de www.mercadopublico.cl).

· 2) Seleccionar su “Ficha Electrónica” ubicada al costado superior izquierdo.

· 3) Seleccionar la pestaña de “Inscripción y Servicios” y revisar la sección de “Socios” ubicada en la parte inferior. 

Las fuentes de la información son  el Diario Oficial y la Superintendencia de Valores y Seguros, según corresponda al tipo de sociedad. En caso de detectar diferencias, complete la Declaración Jurada de Socios de la Empresa, descargable desde aquí, y hágala llegar a nuestras oficinas según se indica en dicha declaración, también puede descargarla directamente desde www.chileproveedores.cl (el procedimiento no tiene costo).

Recuerde que mantener toda su información actualizada en su ficha electrónica se de su responsabilidad.

Si necesita ayuda comuníquese al 600 7000 600 opción 2 
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